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La señora Ligia Margarita Soto Zapata interpuso acción de tutela en contra de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, reclamando la 
protección de sus derechos fundamentales, garantizados por la Constitución Política, la cual fue 
resuelta mediante sentencia del 24 de octubre de 2012, mediante solicitud elevada al 
Despacho, solicita que se inicie incidente de Desacato contra la entidad accionada porque no 
ha dado cumplimiento al fallo de tutela. 
 
El despacho, requirió a la accionada sin recibir respuesta alguna, por lo que abrió incidente de 
Desacato obteniendo respuesta de la entidad en la que se manifiesta haber dado respuesta de 
fondo a la señora Soto Zapata, por lo que se procedió a llamar a la accionante para que 
acudiera al Despacho a sacar copia de la misma, la cual indicó que en el transcurso de la 
semana comparecería, sin embargo, no lo hizo, posteriormente se le llamó y su hija manifestó 
que se encontraba trabajando, procediéndose entonces a darle los datos del Despacho para 
que se comunicará sin que así lo hiciere. 
 
En este sentido, se ordena poner en conocimiento la respuesta allegada e10 de Abril de 2013, 
la cual se deberá notificar por estados, para garantizar la comunicación por parte del Despacho 
de dicho cumplimiento. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  
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A.C.G. 


